
Miércoles 24 de Julio de 1867.

iw# Mdnl
DE LA PROVINCIA DE LAS RALBARES.

Múm. 5418.
ARTICULO DK OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

En atención á las razones qee me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y da 
conformidad con el de Estado,

Vengo en aprobar la siguiente instruc
ción provisional para la administración, li
quidación y recaudación del impuesto de 
5 por 100 sobre las rentas, sueldos y asig
naciones establecido por el art. 3. ° de la 
ley de 29 de Junio de 1867.

Artículo 1.® Cm arreglo á las bases 
aprobadas por el art. 3. ° de la ley de 29 
de Junio anterior, el impuesto de 5 por 100 
grava desde primero del presente mes:

1. ° Sobre las dotaciones señaladas á 
la Casa Real.

2. ° Sobre las cantidades que el Teso
ro abona en concepto de cargas de justicia.

3. ® Sobre los haberes, sueldos, asig
naciones, comisiones y premios que de
vengan las clases activas y pasivas que de
penden del Tesoro, á escepcion de las reli
giosas en clausura, hermanas de la Caridad 
y las clases de tropa del Ejército, Ar
mada, Guardia civil y Resguardos terres
tres y marítimos.

4. ° Sobre las rentas que perciben los 
acreedores de la nación por cualquiera 
clase de titulo, y que el Estado, ó en su 
nombre algún establecimiento público, sa
tisface en periodos fijos préviamente de
terminados por las leyes, esceptuando la 
Deuda esterior y las procedentes de trata
dos.

5. ® Sobre los intereses que deven
guen las imposiciones voluntarias á plazo 
fijo que se consignen en la Caja general de 
Depósitos desde 4.® del mes actual.

6. ® Sobre las rentas que perciban los 
acreedores de las provincias y de los mu
nicipios á virtud de emisiones Fegalmente 
autorizadas.

7« b Sobre los haberes, sueldos y asig

naciones que devenguen los funcionarios y 
clases renumeradas en cualquier concepto 
por los presupuestos provinciales ó muni
cipales.

8. ® Sobre los beneficios que se dis
tribuyan por dividendos, repartos ú otros 
medios entre los accionistas de los Bancos, 
Sociedades y Compañías de todas clases no 
fabriles, constituidas con aprobación del 
Gobierno, deducida la parte de beneficios 
que proceda de intereses de fondos públi
cos gravados con la misma imposición.

9. ® Sobre las rentas que perciban los 
acreedores de las mismas Sociedades por 
intereses de obligaciones ó en conceptos 
análogos, entendiéndose esceptuadas las 
emitidas por tas Compañías de ferro-car
riles y concesionarias de canales de rie
gos.

10. Sobre los haberes, sueldos ó asig
naciones que las Sociedades y Compañías 
satisfagan á empleados de nombramiento 
del Gobierno.

44. Sobre las dos terceras parles del 
importe de los honorarios que por razón de 
su cargo perciban los Registradores de la 
Propiedad.

Y 12. Sobre las asignaciones del clero, 
en el caso de que voluntariamente las so
meta al impuesto á virtud de la indica
ción que ha de hacérsele en cumplimiento 
de lo que dispone el segundo párrafo del 
articulo 3. ® de la ley.

Art. 2.® La Dirección de contribucio
nes, y por regla general sus dependencias 
en las provincias, tendrán á su cargo el re
conocimiento y liquidación de los derechos 
que correspondan al Estado con arreglo á 
las bases mencionadas en el articulo ante
rior, así como también el conocimiento de 
todos los incidentes que pueda producir la 
administración del impuesto.

La recaudación se hará sin embargo di
rectamente por las mismas dependencias 
que verifiquen el pago de los sueldos, ren
tas ó asignaciones personales y corporal!- 

■ vas sobre que ha de gravar el impuesto, 

formalizándose después virtualmente por 
las encargadas de rendir las cuentas de 
rentas públicas y de ingresos y pagos del 
Tesoro, las cantidades que procedan de 
rentas ó asignaciones cuya liquidación y 
pago corresponda á las diferentes oficinas 
que no rinden alguna de las cuentas cita
das.

Art. 3. ° Se consideran comprendidas 
en las denominaciones de asignación, co
misión y premio todas las cantidades que 
se satisfagan á cualquiera clase de emplea
dos civiles y militares dependientes del Es
tado, de las Diputaciones provinciales y 
de los Municipios como retribución de un 
servicio personal, aun cuando no consten 
detalladas las plazas en los presupuestos de 
gastos respectivos; lo sobresueldos com
prendidos en presupuesto que perciben al
gunos funcionarios de las carreras civiles, 
y los qua por reglamento correspondan á 
los Jefes y Oficiales, de! Ejército y Armada, 
ya en razón de sus destinos, ó yá en co
misiones activas del servicio; el 25 por 400 
de los premios de espendicion de todos los 
efectos estancados; el 50 por 400 de la co
misión de venta de los billetes de la lote
ría, escepto la correspondiente á los del 
sorteo de Navidad, y los de recaudación de 
los impuestos de minas y sobre las tras
laciones de dominio.

Art. 4.® Con objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del impues
to en la parte respectiva á los haberes, suel
dos y asignaciones de las clases activas y 
pasivas dependientes del Tesoro, cayo pa
go se hace en virlud de nóminas; y á fin 
de que pueda satisfacerse cualquiera recla
mación de los interesados, comprenderán 
en aquellas los encargados de su formación 
tres casillas, en las cuales se expresará in
dividualmente el importe íntegro deven
gado, la cantidad á que ascienda el 5 por 
100 con que debe gravar el impuesto y la 
suma líquida á satisfacer por el Tesoro.

Art. 5.° Una vez espedidos y antes de 
intervenirse los libramientos por haberes, 

sueldos ó asignaciones de las clases activas 
ó pasivas, bien sean á virlud de nómina, ó 
bien á favor de un solo individuo y por el 
concepto de cargas de justicia, se pasarán á 
las Administraciones de Hacienda pública 
para que en su vista liquiden el impuesto 
al dorso de los mismos libramientos, y es
pidan los oportunos cargarémes á nombre 
de los mismos funcionarios ó individuos á 
cuya favor estén estendidos aquellos. Los 
interesados presentarán unidos los libra
mientos y cargarémes respectivos en las 
Contadurías para su intervención, y después 
en las Tesorerías para obtener el ingreso y 
pago de su importe; siendo mancomunada- 
mente responsables los Contadores ó Teso
reros de lodo pago que se realice sin que 
simultáneamente tenga lugar la formación 
del ingreso por el impuesto con que se ha
lle gravado.

Las Tesorerías espedirán cartas de pago 
con espresion de las mismas circunstancias 
de los cargarémes á favor de los habilita
dos de las clases ó de los respectivos per
ceptores á cuyo nombre se formalicen los 
ingresos.

Art. 6.® Las Tesorerías de Hacienda 
pública, al satisfacer como sucursales de la 
Caja general de Depósitos los intereses que 
devenguen las imposiciones volunta!ias á 
plazo fijo con signadas desde el dia 1.® 
del presente mes, cobrarán de los intere
sados el impuesto de 5 por 100, y ánles 
de cerrar las operaciones del dia se harán 
cargo precisamente de su importe como 
recibido del Tesoro á cuenta de los suple* 
mentes hechos al mismo, espidiendo carta 
de pago á favor de los Tesoreros con espre
sion de la procedencia del ingreso. Estas 
cartas de pago se pasarán á la Administra
ción de Hacienda pública para que espi
dan cargarémes equivalentes en concepto 
de valores del impuesto, formalizándose en 
el acto el cargo á la Tesorería con esta 
aplicación, y la data por igual valor como 
devoluciones á la Caja de Depósitos A 
cuenta de sus suplementos al Tesoro.

Oportunamente formali7nr5n también las
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as en la? citadas cuentas de rentas públi
cas, justificándolos con uno de los ejempla
res de las certificaciones que por duplica
do y con arreglo á lo que determina el úl
timo párrafo del art. 8. ° les pasen las 
respectivas corporaciones. El otro ejemplar 
se conservará archivado en las Administra
ciones. \ V-

Art. ,10. Los delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos, Sociedades y Compa
ñías de todas clases, escepto las fabriles 
constituidas con aprobación del mismo Go
bierno, remitirán también á las Adminis
traciones de Hacienda pública de la pro
vincia en que aquellos establecimientos es
tén domiciliados.

1. ° Una nota certificada espresivadel 
importe nominal de las obligaciones ó cual
quiera otra clase de valores que devenguen 
interés, emitidos á favor de sus acreedores, 
y que se hallen en circulación en l.° del 
mes actual, así como también el tanto por 
ciento de interés que devengan sobre su va
lor nominal y de la fecha de sus venci
mientos. El aumento ó disminución que 
tenga en lo sucesivo la circulación de los 
espresades valores se participará en igual 
forma y por duplicado á las mismas Ad
ministraciones.?:: B

Y 2. ° Otra nota detallada de los suel
dos que los mismos establecimientos satis
fagan á empleados de nombramiento del 
Gobierno.

Cuando en cumplimiento de los estatu
tos ó reglamentos se verifiquen los balan
ces ó liquidaciones semestrales ó anuales, 
remitirán también á las referidas Adminis
traciones certificados espresivos de la parte 
de beneficios á repartir entre los accionis
tas, con deducción délos que procedan de 
efectos públicos gravados con la misma 
imposición de 5 por 100.

■ En los establecimientos en que no haya 
Delegado del Gobierno espedirán las certi
ficaciones á que so refiere este artículo los 
Directores ó Gerentes, y se remitir, n por 
los mismos con el V.c B. ° délos Presi
dentes de los Consejos ó Juntas de gobierno 
á los Gobernadores de provincia, los cuales 
las pasarán h las ya citadas Administra
ciones de Hacienda pública.

Art. 11. Dichas Administraciones li
quidarán el impuesto, y harán las consi
guientes contracciones, y los aitmenlos ó 
bajas que procedan en las cuentas de ren
tas públicas, inmediatamente después que 
reciban los documentos á que se refiere el 
artículo anielior, en los mismos térmi
nos establecidos en el 9. ° respecto á las 
operaciones procedentes de imposiciones 
sobre los intereses de valores y haberes de 
empleados de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos.

Art. 12. Una vez presentadas por los 
Registradores de la Propiedad las notas 
trimestrales del importe total de los hono
rarios que por lodos conceplos hayan per
cibido, según previene el párrafo segundo 
de la base 4.a de las aprobadas por el artí
culo 3.° de la ley de 29 de Junio anterior, 
las Administraciones contraerán en sus 
cuentas dórenlas públicas las dos terceras 
partes de aquel importe total, y exigíián 
desde luego su ingreso en Tesorería.

Ademas cuidarán las Administraciones, 
bajo su responsabilidad, del puntual y 
exacto cumplimiento por parle de los Re
gistradores de las disposiciones de la base 
ántes citada. *

Art. 13. En el caso de que el clero so

Contadurías y Tesorerías con su dvb'ej:^ 
ráele? de dependencias del Tesoro y de la 
Caja general de Depósitos las opei aciones 
consiguientes para pasar de una á otra Ca
ja, con arreglo á reglamento, los ingresos 
realizados por la sucursal.

Art. 7.° El impuesto sobre las ren
tas ó intereses de la Deuda pública que se 
satisfacen en las Tesorerías de las provin
cias, como sucursales de la Tesorería de la 
Dirección del ramo, se recaudará también 
por las mismas sucursales, dándole ingleso 
mediante cargaremes de las Contadurías, 
como interventoras de dichas sucursales, en 
concepto de remesas de la Tesorería de la 
provincia, y espidiendo cartas de pago á 
favor de los Tesoreros, con espresion de la 
procedencia del ingreso. Estas cartas de 
pago se pasarán á las Administraciones de 
Hacienda pública para que espidan carga
remes equivalentes en concepto de valores 
del impuesto; y una vez realizado así, se 
formalizará el^pportuno cargo á.Tesorería 
con esta aplicación y la data por la misma 
cantidad en concepto de remesas á la Teso
rería de la Deuda

Las Contadurías y Tesorerías con su do
ble carácter de dependencias del Tesoro y 
de la Deuda pública formalizarán también 
las operaciones consiguientes para pasar á 
la Caja del Tesoro en concepto de trasla
ción de caudales los ingresos realizados 
por la sucursal de la Tesorería de la 
Deuda.

Art. 8. ° Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos remitirán desde 
luego á las Administraciones de Hacienda 
pública de su respectiva provincia:

1.° Un certificado espedido por los 
Secretarios do las corporaciones, y visa
do por los Presidentes de las mismas, en 
queso esprese el importe nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otra clase de va
lores qu» tengan emitidos aquellas con au
torización legal; el lauto por ciento del 
mismo valor nominal que devengan por 
intereses, y las fechas de sus vencimien
tos.

Y 2. ° Una copia litoral certificada de 
sus presupuestos de gastos en la parle re
ferente á los haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los empleados ac
tivos y pasivos de las respectivas corpora
ciones.

También será obligatorio para las refe
ridas Diputaciones y Ayuntamientos el dar 
noticia inmediata en forma de certificado 
álas Administraciones de Hacienda públi
ca de toda emisión ó amortización de va
lores que tenga lugar en lo sucesivo, y de 
las alteraciones que esperimenle el pago de 
haberes del personal por consecuencia de 
vacantes ó cualquier otro motivo. Estas 
certificaciones seremilirán por duplicado.

Art. 9. ° Las Administraciones de Ha
cienda pública, en vista de los certificados 
á que se refiere la primera parle del ar
tículo anterior liquidarán desde luego el 
importe trimestral del impuesto de que de
ba responder cada corporación; lo contrae
rán en sus cuentas de rentas públicas, y 
cuidarán deque ingrese en el Tesoro den
tro del plazo de tu dias, á partir de la fe
cha del vencimiento de las obligaciones 
provinciales y municipales sobre que gra
ve la imposición.

Las alteraciones que durante cada tri
mestre del ejercicio deban sufrir los dere
chos contraídos en las cuentas serán obje
to de los correspondientes aumentos ó ba- 

meta voluntariamente sos asignaciones al 
impuesto, se observarán en las operacio
nes de liquidación é ingreso del mismo las 
reglas establecidas en los artículos cuarto 
y quinto respecto á las imposiciones sobre 
los haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones que devengan las demas 
clases que cobran del Tesoro.

Art. 14. La Conladuiía central se aten
drá también en cuanto á la liquidación é 
ingreso del impuesto en la parle proceden
te de los haberes, sueldas, etc. que deven
guen las clases activas y pasivas que co
bran del Tesoro, y las cargas de justicia 
cuyo pago se halle domiciliado en la Te
sorería Central, á las mismas reglas deter
minadas en los artículos 4.° y 5. ° ya 
citados.

Alt. 15. Las dependencias de la Di
rección general de la Deuda pública recau
darán el impuesto procedente de los inte
reses de valores del Estado sujetos á la im
posición, y darán ingreso á sn importe en 
concepto de remesas de la Tesorería Cen
tral, espidiendo á favor de la misma las 
oportunas cartas de pago, con espresion de 
la procedencia del ingreso que representen. 
Estas cartas de pago se remitirán sema
nalmente á la Contaduría Central para que 
tensa logarla formalizacion de su importe.

Art. 16. La misma Conladuiía Central, 
en vista de las cartas de pago de que' trata 
el articulo anterior, procederá en unión 
con la Tesorería á la formalizacion de su 
importe, figurando un cargo oomo valo
res del impuesto, y una data en concepto 
de movimiento de fondos como remesas á 
la Tesorería de la Deuda pública.

Art. 17. La Tesorería de la Caja gene
ral d« Depósitos recaudará también el im
porte del impuesto que corresponda á los 
intereses que satisfaga como devengados 
por imposiciones voluntarias á plazo fijo 
que se hayan consignado desde 1. ° del 
presente mes.

Diariamente formalizarán las dependen
cias de la referida Caja general de Depó
sitos el importe recaudado por valores del 
impuesto, formando cargo á la Tesorería en 
la cuenta de suplementos hechos al Tesoro, 
y pasando la oportuna carta de pago á la 

ontaduría Central para que ásu vez for
malice, en unión de la Tesorería, el impor
te de aquella como producto del impuesto 
y como devolución á la Caja de Depósitos á 
cuenta desús suplementos al Tesoro.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochociimlos sesenta y siele.= 
Está rubricado déla Real mano.c=EI Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bai- 
zanallana. 

Múm. 9336.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.=En la Gaceta do Madrid cor
respondiente al dia 11 del actual, se hallan 
insertas las dos reales órdenes siguientes.

Pasado á informe de las Secciones de 
Gobernación y Ultramar del Consejo de 
Estado el expediente instruido sobre el 
modo de aplicar á los mozos residentes en 
las provincias ultramarinas lo dispuesto en 
los artículos 115 y 116 do la ley de reem

plazos acerca de la declaración de prófu
gos, dichas Secciones'en 24 deí mes últi
mo emitieron el siguiente dictamen sobre 
el asunto;

«Estas Secciones se han enterado del ad
junto expediente promovido a consecuen
cia de los abusos cometidos por diversos 
mozos que hallándose sujetos á sufrir la 
suerte de soldados se ausentan á Ultra
mar, procurando eludir de esta manera 
la responsabilidad que pueda caberles 
al servicio con notable perjuicio de los 
suplentes que deben ocupar sos puestos en 
las filos, y relativa á las medidas que de
ben adoptarse respecto de aquellos para 
evitar en lo sucesivo y en cuanto sea po
sible hechos de tal naturaleza. Inútil seria 
esforzarse en probar así el punible proce
der de los primeros, que valiéndose de la 
distancia á que se encuentran tratan y en 
efecto consiguen no pocas veces librarse 
ilegalmente de tan penoso deber como el 
que la contribución de sangre les impone, 
como los gravísimos perjuicios que se ir
rogan á los suplentes que en muchos casos 
han cumplido todo el tiempo Je servicio 
que les impone la ley ántes de que sean 
habidos aquellos que tal vez han estado en
riqueciéndose miéntras que los que ocupa
ban sus puestos en las filas sufrian indebi
damente las penalidades del servicio y se 
exponian acaso á los azares de la guerra. 
Lamentables son sin duda alguna, Excmo. 
Sr., estos abusos; pero por su misma na
turaleza se harán cada dia mas frecuentes 
si no se adoptan enérgicas medidas para 
evitarlos en cuanto sea dable y no se im
pone el merecido castigo á los que de tal 
manera eluden la ley. A este fio se en
caminó el Ministerio del digno cargo de 
V. E. al proponer al de Ultramar la adop
ción de la Real órden circular de 17 de 
Julio de 1861, sin que hasta el dia se ha
ya obtenido resultado ya porque no haya 
sido cumplimentada, ya porque habiéndo
se dictado para la Península no podía sa
tisfacer completamente el espresado fio.

Fundadas en las consideraciones que 
preceden, haciéndose cargo de lo informa
do por ese Negociado en su nota de L° 
de Junio del año anterior, asi como de lo 
que solicita don Ramón Cuervo Castrillon 
en instancia de 8 de Julio de 1865, y te
niendo presente que nada en la ley de reem
plazos se opone á lo que pretende este in
teresado, las Secciones acberdan informar:

1 .® Cuando al tiempo Je verificarse 
las operaciones del alistamiento, sorteo y 
declaración de soldados resultara algún 
mozo ausente, exigirán así los Gobernado
res como los Alcaldes, de los parientes ó 
representantes de aquellos y también de 
los suplentes y sos familias, que manifies
ten clara y tenninanlemenle cuanto supie
ren respecto al paradero de los mismos, 
procediendo en este caso en los términos 
que previene la Real órden circular de 28 
de Febrero de 1861.

2 .® Con los datos y noticias que los 
I Gobernadores hayan podido adquirir de 

los Ayuntamientos y Consejos provincia
les, ó por cualquier otro conduelo respec
to á los qumlos ausentes en las provincias 
ultramarina’, se dirigirán directamente al 
Ministerio de Ultramar, para que este las 
ponga en conocimiento de los Gobernado
res superiores civiles de aquellas posesio
nes, excitando su celo para que con la ma
yor diligencia adopten las disposiciones con
venientes, á fin de que los quintos residen
tes en aquellos dominios ingresen sin de
mora en el ejército, según lo mandado en 
el artículo 127 de la ley de reemplazos, 
dando cuenta de ello en seguida que lo 
verifiquen, á fin de que pueda darse de ba
ja á los suplentes respectivos.

3 ,° Que si después de practicadas las
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gestione» oportunas oo fuere habido algún para que se haya verificado la curación do 
mozo dentro de los dos meses siguientes su enfermedad, constituyendo al quinto en
al recibo de la comunicación relativa á su 
talla y reconocimiento, se le cite por medio 
de los periódicos oficiales de la posesión Ó 
provincia donde resida, según las noticias 
que sobre el particular se tengan, seña
lándole un plazo que no esceda de un mes 
para presentarse á las Autoridades locales 
á responder de su suerte.

4 .° Cuando haya trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, los Gobernadores su
periores civiles se lo participarán inmedia
tamente al Ministerio de Ultramar, para 
qoe este lo haga á los de las provincias 
donde hayan sido sorteados los quintos, 
manifestándose las diligencias practicadas 
para conseguir la presentación ó captura 
de esto;, y remitiéndoles con un ejemplar 
del número del periódico ó periódicos en 
que se haya citado á cada uno. Cuando en 
un mismo número del periódico se cite á 
mozos de diferentes provincias, se remitirá 
un ejemplar á cada una de las provincias 
á que correspondan los quintos.

5 .° En el Bcletin oficial de la provin
cia respectiva se reproducirá la diligencia 
de citación, y un ejemplar de este se pon
drá por cabeza del expediente de prófugo 
que cada Ayuntamiento instruirá sin demo
ra con arreglo á lo dispuesto en el cap. 13 
de la ley de reemplazos contra los mozos 
que no se hubiesen presentado, dando des
pués á los suplentes ó sus familias ó repre
sentantes los exhortes que pidan para pro
curar su captura é ingreso en el ejército y 
cuantos medios legítimos soliciten para el 
dicho objeto. • '

6 .” Que se cumplan y guarden con 
todo rigor cuantas disposiciones puedan 
existir que directa ó indirectamente tien
dan ó contribuyan á hacer efectiva la res
ponsabilidad de los quintos en Ultramar.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto diclámen, de 
Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, el del Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia y demas efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Jonio de 1867.= 
González Brabo.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....  . ,

Mm. 9557.
Por el Ministerio de la Guerra se tras

ladó á este de mi cargo en 30 de Marzo 
último la comunicación siguiente, que con 
fecha 22 de Febrero anterior habia eleva
do á aquel Ministerio el Director gene
ral de Sanidad militar:

«Cumplimentando la Real órdeo de 14 
de Enero próximo pasado, que me manda 
informar sobre el escrito del Sr. Ministro 
do la Gobernación, cuyo documento de
vuelvo adjunto á V. E., referente á que 
se amplíe el tercer punto de mi consulta 
de 13 de Junio último, espresando si los 
quintos declarados pendientes de los resul
tados de su enfermedad deben quedar com
pletamente libres, ó permanecer en las ca
jas respectivas ó en algún hospital some
tidos al régimen que se les prescriba para 
su curación, y si conviene señalar un pla
zo máximo, dentro del cual deba verifi
carse su segando reconocimiento, tengo 
el honor de informar á V. E.

Que los quintos declarados pendientes de 
su enfermedad no deben quedar completa
mente libres, sino sujetos i lo que resulte 
de un nuevo reconocimiento que debería 
tener lugar dentro de los 60 dias siguien
tes al de la expresada anterior declaración, 
cojo plazo máximo se considera suficiente

estado de utilidad para el servicio ó para que 
se compruebe que aquella es de larga y di
fícil curación, que ha adquirido condicio
nes de cronicidad ó determinado alteracio
nes permanentes en les órganos ó legidos 
que permitan incluirla, atendiendo á cual
quiera de dichos conceptos en el cuadro 
vigente de exenciones físicas; y por últi
mo, que los mencionados quintos deberían 
permanecer durante el referido plazo en el 
hospital militar ó en el civil, si no le hu
biere militar en la capital de la provincia, 
sometidos al régimen que se les prescriba 
para su curación, escepluándose los casos 
graves en que hallándose los enfermos pos
trados en cama, convengan que continúen 
donde estén al cuidado de algún facultati
vo y bajo la vigilancia de la Autoridad, á 
fin de que no se separen del régimen y 
tratamiento que aquel les ordene.

Lo que elevo al superior conocimiento 
de V. E., de conformidad con el diclámen 
de la Junta superior facultativa del cuerpo 
que está á mi cargo.»

De órden de S. M. lo comunico á V. S. 
á fin de que se tenga presente como adición 
á la segunda parle de h regla 2.a, art. 9.° 
del reglamento vigente para la declaración 

■ de las exenciones físicas del servicio militar.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.°de Julio de 1867.=Gonzalez Brabo. 
—Señor Gobernador de la provincia de....

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y demas efectos 
consiguientes. Palma 15 de Julio de 1867. 
=Cárlos de Pravia.

Núm. 9558
Orclen público.=Los guardias civiles li

cenciados con buena nota, qua deseen ob
tener una colocación con 700 milésimas de 
escudo diarias ó sean (7 rs.) presentarán 
sus solicitudes en la secretaría de este Go
bierno advirtiendo, que han de ser meno
res de cuarenta afios, y acreditar por cer
tificación su buena conducta, desde que 
obtuvieron su licencia. Palma 23 de Julio 
do 1867.—Carlos de Pravia.

Xúm. 9559
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Porreras.

El repartimiento de los 1294 escudos 
que han correspondido á este pueblo por 
el recargo de un décimo por ciento y 38 
escudos y 820 milésimos por premio de 
cobranza sobre las cuotas individuales que 
deben satisfacerse por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, se hallará 
de manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de seis dias á contar 
desde el dia 19 al 25 del actual ambos in
clusive á efectos de reclamación; que pa
sado dicho término ninguna será oida. 
Porreras 18 de Julio de 1867.—El al
calde, Antonio Gelabert.—P. A. D. A.— 
Antonio Sastre, secretario.

Núm. 9540
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Establiments.

El repartimiento de los 320 escudos que 
han correspondido á este pueblo por el re
cargo del décimo por ciento sobre las cuo
tas de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, y nueve escudos seiscientas 
milésimas por premio de cobranza; estará 
de manifiesto en la secretaría de este 
cuerpo por espacio de seis dias consecuti
vos, á contar desde el dia de mañana, á 
efectos de reclamación. Establiments 21 de 
Julio de 1867.=EI alcalde, Antonio Ca- 
lafell.=P. A. del A.=Jüan Mir, secre
tario.

INúm. 9541

DE

ADMINISTRACION
UAC1ENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

PE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud del art. 166 
de la Instiuccion de 31 de Mayo de 1855 
y Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861, 
y 3 de Setiembre de 1862; se saca á pú
blica subasta una casa principal, con sus 
entresuelos, sita en esta capital calle de la 
Paz, en atención á que los herederos de 
D. Luis Santander han dejado de satisfacer 
el 12.° plazo vencido en 4 de Junio últi
mo, por cuyo motivo ha sido declarada en 
quiebra, de conformidad á lo que está pre
venido por estos casos, en la última Real 
órden, cuyos pormenores mas esenciales se 
espresarán á continuación, para noticia de 
los que quieran interesarse en la adquisi
ción de la espresada finca.

Remate para el dia 20 de Agosto pró
ximo, á las doce de so mañana, en los es
trados del Juzgado de Hacienda, sito en el 
ex-convento de las Monjas de la Miseri
cordia en esta capital, ante el Sr. Juez del 
mismo y escribano D. Miguel Villalonga.

BIENES DEL ESTADO.
Mayor cuantía.

Números 14 y 15 del Inventario.—Una
casa principal con sus entresuelos, sita eh 
esta capital, calle de la Paz, manzana 201 
número 38 antiguo y 10 moderno, que 
perteneció á la Cofradía de San Pedro y 
San Bernardo, linda con calle de Ribera y 
con casa de D. Miguel Cuscheri, calle den 
Bordoy y con casa y huerto de los here
deros de D.a Carmen Zahoni conste de 
5305 piés superficiales equivalentesá 1478 
metros 159 cents. 7 deciros., sale á su
basta en 5049 escudos importe do la tasa
ción, según lo que se dispone en las órde
nes vigentes.

ADVERTENCIAS.
L* No se admitirá postura qué no ca

bra el tipo de la subasta.
2.a El rematante satisfará al contado 

738 escudos 600 milésimas á que asciendo 
el plazo vencido que el primitivo comprador 
de dicha finca se baila adeudando y el res
to basta el total importe lo verificará

anualmente en tres plazos iguales, que 
son los pagarés que fallan por realizar y 
no han vencido de la primera venta.

3." Serán de cuenta del quebrado, los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4/ Si dentro el término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á 
la quinta parle de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario subsistente, y sin derecho á in
demnización, el Estado, ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegare á dicha quinta 
parle.

5? Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración la fin
ca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna; pero si apareciere posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la Ley se determinan.

Todo comprador quebrado tendrá de
recho á que se suspendan los procedimien
tos contra sus bienes y contra la finca ob
jeto de la quiebra, si satisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y los gastos 
ocasionados en aquella, todo de conformi
dad á lo prevenido por el art. 162 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, yen 
las leyes y reglamentos para el enjuicia
miento civil.

7.a A la vez que en esla capital, se 
celebrará otro remate, en el mismo día y 
hora en la Corte por serla finca de mayor 
cuantía. Palma 12 de Julio de 1867.= 
José Rafael Quilez.

Nún). 9542
5eccion de Estancadas.—Autorizada esta 

Administración por órden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
fecha 3 del actual) para proceder á la venta 
de los cajones de pino y barriles existentes 
en los almacenes de esta capital y Admi
nistraciones subalternas, bajo las bases que 
la misma superioridad prescribe; he dis
puesto se celebre subasta pública el dia 6 
deí próximo mes de Agosto, en la subal
terna de Cindadela, en Menorca, en la 
propia forma y con sujeción á las mismas 
condiciones que se consignaron en el plie
go inserto en los Boletines oficiales de esta 
provincia núms. 5373 y 5408 correspon
dientes á los días 10 de Abril último y 1.’ 
del actual, sirviendo de tipo mínimo para 
la venta el precio de doscientas milésimas 
de escudo por cada cajón ó barril sin dis
tinción de clases ni tamaño*.

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico para conocimiento de las personas á 
quienes cbnvenga interesarse en la referida 
subasta. Palma 18 de Julio de, 1867.*= 
José M. Qoilex/

ERRATA.
En el Boletín oficial número 5417 pági

na 2.a, columna 1.a, linea octava, donde di
ce terreno: léase tercero.
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4
ESTADO LETRA A

PRESUPUESTO GENERAL
DE

gastos para el año económico de 1867-68.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

100894

n >
•e r* CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

c. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Poro 
y en artículos. capítulos.

(Continuación.)

8 Unico. Material de la guardia civil. . 180000
1 Personal de la beneficencia general del reino. 35365v | 2 — del colegio de huérfanas de Aranjuez. 2123

37488
1 Material déla secretaria de la junta general de

beneficencia. , 4050
2 — de los establecimientos de Madrid. . 145406
2 = de ios de las provincias. . 24021
4 Gastos de visita de inspección á los establecí-

míenlos de beneficencia. • . 1500
5 Calamidades públicas. ■ . 58000

232977
1 Personal del consejo de Sanidad. . 9000111
2 — del servicio de sanidad marítima. . 135250

144250
1 Material del consejo de sanidad. . 2200isl 2 — del servicio de sanidad maritima. . 89400
3 = del servicio de sanidad terrestre. ? 21100

112700
13 Unico. Personal de la visita de los ramos de beneficen-

cia y sanidad. > 2000
1 — de la administración central de esta-

14< blecimienlos penales. . 2600
2 — de presidios. . 155030
3 — de casas de corrección. 11500

169130
1 Material de presidios. . 1250970

15< 2 — de casas de corrección. . 107356
3 — de cárceles. . 30000

1388326
16 Unico. Personal de telégrafos. . » 915050
17 » Material de idem. . » 380412
18 » Personal del teatro Real. . » 5300
19 » Material del mismo. . » 6800
20 > Personal de fiscalías de imprenta. . » 11200
21 » Material de las mismas. . » 1600

5968976
GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

22 Unico. Personal de la redacción de la Gaceta. . > 6000
23 » Gastos de visitas é inspección de establecimien-

tos penales, pluses de confinados y otros va
rios gastos. . > 32200

1 Personal de la administración central de cor-241
reos. . 8200

2 ■=• de la provincial de idem. . 855960
864160

( 1 Gastos ordinarios de correos. . 261000
1 2 — de conducciones. . 1588500

25 3 Correo diario y convenios postales con nació-
nes estranjeras. . . 155000' 4

Gastos estraordinarios. . 124000
2128500

3030860
OBRAS ESIRa ORDINARIAS.

26 Unico. Beneficencia provincial y municipal. . » 39500
1 Establecimientos penales.—Presidios. . 50000

27 2 Casas de corrección. . 32620
3 Cárteles. . 161942

244562
28 Unico. Telégrafos. . » 75344

359406
EJERCICIOS CERRADOS.

29 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 
de crédito legislativo. . > 100894

30 » = Que resulten sin pagar por las cuen-
tas definitivas. . (Memoria.) • •-

31 > =■ procedentes de los créditos de la ley
de 1. ° de Mayo de 1859 que re
sulten sin pagar por las cuentas
definitivas. . (Memoria.)

PALMA.—Imprenta de Gooep.

RESÚMEN DE LA SECCION SESTA.

Servicio general. . 5968976
Gastos de los ramos productivos. . 3030860
Obras estraordinarias. .' 359406
Ejercicios cerrados. ■: ■ 100894

9460136

SECCION SÉTIMA.
. i MINISTERIO DE FOMENTO. u! •

SERVICIO GENERAL.

«1 1 Sueldo del Ministro. ". 12000
2 Personal del Ministerio. . 245000

2 Unico. Material. .
257300

49000
3 8 Personal de la administración provincial. . * . 261150
4 » Material de idem id. .

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Personal de agricultura. .

> 19000

586450
1 19400
2 — de montes. . 289200

308600
1 Material de agricultura. 1 ’ . 34300
2 — de montes. 1. 85974

120274
1 Personal facultativo de minas. . 2484007|
2 — de la junta superior de minería. . 7300
3 — de las escuelas de minas. .

Material de la junta superior de minería. .

13100
268800

1 1400
R< 2 — de las escuelas de minas. . 18100

3 — del servicio general de minas. . 33900
4

Unico.

— para el fomento de la industria. . 51000
104400

9 Personal de comercio. . > 81930
10 » Material de idem. . • 33120
11 » Gastos generales. -• . > 10000

INSTRUCCION PÚBLICA.
927124

12 Unico. Personal del Real consejo. . . > 4400
13 » Material de idem. . > 1000

1 Personal de las escuelas normales centrales de14^
primera enseñanza. . 15470

2 — del colegio de sordo-mudos y ciegos. . 11680
27150

15^ 1 Material de las escuelas normales centrales. . 8235
2 — del colegio de sordo-mudos y ciegos. 39650
3 — de subvenciones. . . 100000

147885
6600016j Unico. Personal de segunda enseñanza. . >

1 Personal de universidades. . 85220017^
2 — de escuelas especiales. . 328557
3 — de pensionados. . 19400

1200157
18^ 1 Material de universidades. . 70000

2 — de escuelas especiales. • 65380
3 —■ de clínicas. . 91500

226880
1 Personal de las Reales academias. . 2850019^
2 — de archivos y bibliotecas. • 171438
3 — del observatorio astronómico. . 18300
4 — de calcografía. • ____1350

219588
1 Material de las Reales academias. • 44800

20 < 2 — de archivos y bibliotecas. • 34880
3 — del observatorio astronómico. 7600
4 — de calcografía y gastos de instalación. 5000

92280
1 Material para fomento de las letras. . 6200021^
2 — de antigüedades. • 21600
3 Gastos diversos. • 41000

124600
22 Unico. Material para obras en los edificios de instruc-

cion pública. . > 50000
2159940

OBRAS PÚBLICAS.
10208641 Personal facultativo. .

2 — de la junta consultiva. . 8350
23 3 — de las escuelas de obras públicas. . 13600

4 — del depósito de planos. " • 2900
5 — del servicio general de provincias. . 148022

3000
1193736

1 Material de la junta consultiva. ¡ .
24 < 2 — de las escuelas de obras públicas. . 6900

3 — de obligaciones generales. , 272500
282400

d a
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